
PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN

DECLARATORIA de Emergencia por helada severa los días 28 29 30 y 31 de diciembre de 2009 en 2 municipios
del Estado de Durangg ^—s

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos Secretaria
de Gobernación

LAURA GURZA JAIDAR Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaria de Gobernación con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 fracción IX y 29 30 33 y 37 de la Ley General de Protección
Civil 10 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación numeral 3 fracción I
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales FONDEN y el
articulo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la
utilización del Fondo Revolverte FONDEN LINEAMIENTOS y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito de fecha 1 de enero de 2010 y recibido el día 4 del mismo mes y año el C
Secretario General de Gobierno del Estado de Durango Lie Oliverio Reza Cuellar solicitó a la Secretaría de
Gobernación a través de la Coordinación General de Protección Civil la emisión de la Declaratona de
Emergencia para los Municipios de Canelas Guanaceví Mezquita Otaez Pueblo Nuevo San D mas
Santiago Papasquiaro Tamazula Tepehuanes Topia por la presencia de la tercera tormenta invernal m sma
que ocasionara nevadas y temperaturas mínimas extremas que llegaron a registrar hasta los 16°C este
fenómeno se presentó a partir del día lunes 28 de diciembre de 2009

Que medíante oficio número CGPC 0003 2010 de fecha 4 de enero de 2010 la Coordinación General de
Protección Civil con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva solicitó la op món a la
Comisión Nacional del Agua CONAGUA respecto de su procedencia

Que mediante oficio número BOO 0004 de fecha 6 de enero de 2010 la CONAGUA emitió su opinión
técnica respecto de dicho evento misma que en su parte conducente dispone lo siguiente de acuerdo al
análisis de la información y a la normalidad vigente en opinión de la Comisión Nacional del Agua es
procedente emitir la Declaratoria de Emergencia por helada severa los dias 28 29 30 y 31 de diciembre de
2009 para 2 municipios del estado de Durango Guanaceví y San Dimas

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente
DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR HELADA SEVERA LOS DÍAS 28 29 30 Y 31

DE DICIEMBRE DE 2009 EN 2 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO
Artículo 10 Se declara en emergencia a los Municipios de Guanacevi y San Dimas del Estado

de Durango

Artículo 20 La presente se expide para que el Estado de Durango pueda acceder a los recursos del
Fondo Revolverte FONDEN de la Secretaría de Gobernación

Artículo 3o La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para sa vaguardar su vida y su salud

Artículo 4o La presente Declaratoria se publicara en el Diario Oficial de «a Federación de conformidad
con el artículo 37 de la Ley Genera de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 9
fracción IV de los LINEAMIENTOS

México Distrito Federal a seis de enero de dos mil diez La Coordinadora General Laura Gurza Jaidar
Rúbrica
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ANTEPROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL I 16 12 2009 I NUEVA VERSIÓN
MEXICANA NOM 039 SSA2 2002 PARA LA PREVENCIÓN Y
CONTROL DE US INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL
PARA QUEDAR COMO ANTEPROYECTO DE NORMA OFICIAL
MEXICANA PROY NOM 039 SSA2 2009 PARA LA
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAS INFECCIONES DE
TRANSMISIÓN SEXUAL—
ANTEPROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL I 16 12 2009 MIR ORDINARIA
MEXICANA NOM 039 SSA2 2002 PARA LA PREVENCIÓN Y
CONTROL DE LAS INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL
PARA QUEDAR COMO ANTEPROYECTO DE NORMA OFICIAL
MEXICANA PROY NOM 039 SSA2 2009 PARA LA
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAS INFECCIONES DE
TRANSMISIÓN SEXUAL L
ANTEPROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL I 17 12 2009 MIR ORDINARIA
MEXICANA NOM 011 SSA2 1993 PARA LA PREVENCIÓN Y
CONTROL DE LA RABIA PARA QUEDAR COMO
ANTEPROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY
NOM 011 SSA2 2009 PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE
LA RABIA HUMANA Y EN PERROS Y GATOS I L

i DECRET0 QUE ADlC ONA EL ARTICULO 196 BIS AL	17 12 2009 NUEVA VERS ON
REGLAMENTO DE CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS Y	I

i SERVICIOS	——
¡ DECRETO QUE ADICIONA EL ARTICULO 196 BIS AL	17 12 2009 NUEVAVERS ON

i REGLAMENTO DE CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS Y

| DEECVRETOS QUE AD CIONA EL ART CULO 196 BIS AL 17 12 2009 L POR NOCOSTOS

REGLAMENTO DE CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS Y	|
SERVICIOS 1—

í SECRETAR DESEGUR DADPUBUCA^
ASUNTO	y CH —

i ACUERDO 08 2009 DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD	4 12 2009 MIR POR NO COSTOS
PUBLICA POR EL QUE SE INCORPORA AL SISTEMA
| FEDERAL PENITENCIARIO EL CENTRO FEDERALNUMERO	^
6 SURESTE¦—¦—

SECRETAR A DE TUR SMO 1	^ IDESCR pc ONp ASUNTO	F6CH ¦——
ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIM ENTO	1 12 2009 MIR POR NO COSTOS
PUBLICO LA SUSPENSIÓN DE LABORES PARA LA

I PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN AL
PUBLICO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEJORA

i REGULATORIA DE LA SECRETARIA DE TURISMO 	1

rSECRETAR ADELTRABAJOYPREV S ONSOCAL	^ DESCR pC 0N
I | ASUNTO—

ANTEpR0YECT0 DE N0RMA OH»L « 	I»» ^S SY
SEOURMD EN LAS MINAS SUBTERRÁNEAS DE CARBÓN 	CORRECCIONES

1 UpROTecto oe norMa oíoal mexica^u «^ Z~~

I I SEGURIDAD EN LAS MINAS SUBTERRÁNEAS DE CARBÓN |JJ
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r^^ToTO OH LA NORMA OP CAL MEX CANA1 TIMO»	NUEVA VERSIÓN
TOY NOM 002 STPS 2009 COND C ONES DE SEGURIDAD^
PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS

= 0=0= ^	JJ i

PEGUSO SÉXaON DEL PROGRAMA DE APOYO L	 |j
EMPLEO 1¦ 	1¡

k¿^^^^^^^^ ——DESCRIPCI0W|
r 	ASUNTO	 —J

S PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO NTEGRAL DE LA	1^|
INFANCIA 2010 —L|

I OFICIOS EMITIDOS	¦		~
Y r| n npn| » nc¦nsPUEBLOSINDÍGENASí COMISIÓN NACIONAl PARA EL DESARROLLOpECHA I	RESPUESTA	I

UNT0 A |AS R GLAS DE 18 12 2009 D CTAMENREGULATORIO
ACUERDO DE MODIFICACIÓN A LAS REGLAS u	SOBRE REGLAS DE
bs m===

REINALES IND GENAS ORGANIZACON PRODUCTIVAE ===ora=ze I J

	I OPERACIONES ¦¦—	i
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA	
~	ASUNTO	I FECHA	RESPUESTA

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA LA 16 12 2009 DICTAMEN TOTAL FINAL
PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE
LA INFANCIA 2010

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A 16 12 2009 DICTAMEN TOTAL FINAL
FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A 18 12 2009 DICTAMEN TOTAL FINAL
PERSONAS CON DISCAPACIDAD2010I

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

| ASUNTO I ^CHARESPUESTA
ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS DEL AÑO 14 12 2009 ACEPTAR EXENCIÓN MIR
2010 EN QUE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD
INDUSTRIAL SUSPENDERÁ LABORES||

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	ASUNTO	I FECHA	RESPUESTA

ACUERDO POR EL QUE LA UN DAD DEL PROGRAMA IMSS 1 12 2008 «^H^^0
OPORTUNIDADES EMITE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL	fD rnN
PROGRAMA IMSS OPORTÜNIDADES PARA EL EJERCICIO	OPERACIÓN
FISCAL 2010 	—r
MODIF CAC ONES Y ADICIONES AL REGLAMENTO PARA LA 18 12 2009 ACEPTAR EXENCIÓN MIR
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE GUARDERÍA DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALI J

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES
	ASUNTO	I FECHA	RESPUESTA

M0DlF|CACl0NA LAS TABLAS DE MONTOS MÁXIMOS DE	1 12 2009	ACEPTAR EXENCIÓN M R
CRÉDITO EN CRÉDITOS POR EXCEDENTE—

REFORMA A LAS REGLAS 2 3 10 Y 11 Y 14 DE LAS REGLAS	1 12 2009 ™~«JPARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS AL AMPARO DEL	DICTAMINACION
ARTICULO 43 BIS DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES	

¦í	REFORMA A LAS REGLAS 18 20 25 Y 26 Y ADICIÓN DE LA	1 12 2009	^^í	REGLA 18 BIS DE LAS REGLAS PARA EL OTORGAMIENTO DE	¦ DICTAMINACION
i	CRÉDITOS A LOS TRABAJADORES DERECHOHABIENTES

í	DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
¡	PARA LOS TRABAJADORES¡—
	pR0CEDlM|ENT0 AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS	1 12 2009	AVISO DE NO

1	ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y	D CTAMINACION
	LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS

Ji NACIONAL SAR PARA LOS PROCESOS DE
V INDIVIDUALIZACIÓN TRASPASO Y RETIRO DE LOS
1|lí RECURSOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE
ei BFfiUNDO BIMESTRE DE 1992 Y EL TERCERO DE 1997

¡	LCUERD0 P0R EL QUE SE REFORMA EL ESTATUTO	3 12 2009	ACEPTAR EXENCIÓN MIR
ORGÁNICO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA

j ¦VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORESL—
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ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONAS LIBRES I 11 12 2009 I ACEPTAR EXENCIÓN MIR I
DEL BARRENADOR GRANDE DEL HUESO DEL AGUACATE
HEILIPUS LAURI BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO

DEL AGUACATE CONOTRACHELUS AGUACATE Y C
PERSEA Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL HUESO
STENOMA CATENIFER A LOS MUNICIPIOS DE HIDALGO

IRIMBO PARACUARO Y TANGAMANDAPIO MICHOACAN
ANEXO I DE LOS LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS DE 14 12 2009 ACEPTAR EXENCIÓN MIR
OPERACIÓN AL ORDENAMIENTO DEL MERCADO PARA
INSTRUMENTAR EL ESQUEMA DE COMERCIALIZACIÓN DEL
FRIJOL PARA EL CICLO AGRÍCOLA PRIMAVERA VERANO

Uso POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN 15 12 2009 ACEPTAR EXENCIÓN M R
RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE OBTENTOR DE
VARIEDADES VEGETALES CORRESPONDIENTE AL
PERIODO OCTUBRE NOVIEMBRE DE 2009 I
LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS DE OPERAC ON AL 16 12 2009 ACEPTAR EXENCIÓN MIR
ORDENAMIENTO DEL MERCADO PARA INSTRUMENTAR EL
ESQUEMA DE COMERCIALIZACIÓN DEL FRIJOL
ANEXO I DE LOS LINEAM ENTOS ESPEC F COS DE 16 12 2009 ACEPTAR EXENCIÓN MIR
OPERACIÓN AL ORDENAMIENTO DEL MERCADO PARA
INSTRUMENTAR EL ESQUEMA DE COMERCIALIZACIÓN DEL
FRIJOL PARA EL CICLO AGRÍCOLA PRIMAVERA VERANO

TuERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONAS DE	18 12 2009 ACEPTAR EXENCIÓN MIR
BAJA PREVALENCIA DE MOSCAS DE LA FRUTA DEL
GENERO ANASTREPHA DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA
A LAS COMUNIDADES DE TÉTELA DEL VOLCAN
| TLALMIMILULPAN Y XOCHICALCO EN EL MUNICPIODE

f TÉTELA DEL VOLCAN DEL ESTADO DE MORELOS I J
¡ AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO	18 12 2009 ACEPTAR EXENC ON M R
DE DOMICILIO DE LA UNIDAD DE ENLACE DE LA
|	SECRETARIA DE AGRICULTURA GANADERÍA DESARROLLO
RURAL PESCA Y ALIMENTACIÓN I
ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 21 200 DICTAMEN TOTAL FINAL
DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARIA
DE AGRICULTURA GANADERÍA DESARROLLO RURAL
PESCA Y ALIMENTACIÓN QUE SE INDICAN L —4

IsPfiRETARlA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
	 AS11NTO^	I FECHA	RESPUESTAJ

	ACUERDO POR EL QUE ATENDIENDO AL TIPO DE VEHÍCULO	8 12 2009	ACEPTAR EXENC ONMR
	Y CLASE DE SERVICIO SE ESTABLECEN LAS CATEGORÍAS
	DE LA LICENCIA FEDERAL DE CONDUCTOR

¦AV SO MED ANTE EL CUAL SE COMUN CA A TODOS LOS	17 12 2009 ACEPTAR EXENCIÓNMR
i	CONCESIONARIOS DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN
I	RESTRINGIDA LA OBLIGACIÓN DE TRANSMITIR EL CANAL
I	JUDICIAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA	|
f¡	DE LA NACIÓNJ L ¦¦
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I ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA VIGENCIA DE LA I 17 12 009 ACEPTAR EXENCIÓN MIR	|
UCENCIA FEDERAL DE CONDUCTOR
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 17 12 2009 ACEPTAR EXENCIÓN MIR	j
TELECOMUNICACIONES	

TARIFAS MÁXIMAS APLICABLES A LOS AEROPUERTOS 18 12 2009 ACEPTAR EXENCIÓN MIR	
UBICADOS EN LAS CIUDADES DE AGUASCALIENTES SILAO	
GUADALAJARA HERMOSILLO LA PAZ LOS MOCHIS
MANZANILLO MEXICALI MORELIA PUERTO VALLARTE SAN	j
JOSÉ DEL CABO Y TIJUANA PARA EL PRIODO	
COMPRENDIDO DEL AÑO 2010 AL AÑO 2014¦

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DE LA	18 12 2009 ACEPTAR EXENC ON MIR
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CLASIFICA
LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 1920 A 1930 MHZ COMO
BANDA DE USO LIBRE Y MANTIENE LAS BANDAS DE
FRECUENCIA DE 1910 A 1920 MHZ COMO ESPECTRO
RESERVADO

AVISO A TODAS LAS EMPRESAS Y PERSONAS FÍSICAS	18 12 2009 ACEPTAR EXENC ON MIR
PROPIETARIAS DE VEHÍCULOS DEL SERVICIO PUBLICO
FEDERAL Y PRIVADO QUE UTILIZAN DIESEL COMO
COMBUSTIBLE O MEZCLAS QUE INCLUYAN DIESEL COMO
COMBUSTIBLE GASOLINA GAS LICUADO DE PETRÓLEO
GAS NATURAL U OTROS COMBUSTIBLES ALTERNOS QUE
TRANSITAN EN LAS CARRETERAS FEDERALES DEBERÁN
SOMETERSE A LA VERIFICACIÓN SEMESTRAL OBLIGATORIA
DE EMISIONES CONTAMINANTES POR OPACIDAD DEL	
HUMO Y CONCENTRACIÓN DE GASES EN EL AÑO 2010	|

I SECRETARIA DE ECONOMÍA¦	—
		I ™»	RESPUESTA

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN	1 12 2009	ACEPTAR EXENCIÓN MIR
A CONOCER LOS CUPOS PARA IMPORTAR PRODUCTOS
ORIGINARIOS Y PROVENIENTES DE LA REPÚBLICA DEL
PERÚ	
ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE	7 12 2009	ACEPTAR EXENCIÓN MIR
LA SECRETARIA DE ECONOMÍA DURANTE EL PERIODO QUE
SE INDICA	^ J¦—
ACUERDO POR EL QUE LA SECCIÓN MEXICANA DEL	9 12 2009	ACEPTAR EXENC ONMR
SECRETARIADO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO
DECLARA COMO PERIODO DE RECESO EL COMPRENDIDO
DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 6 DE ENERO DE 2010
REANUDANDO LABORES EL 7 DE ENERO DEL MISMO AÑO J
PROY NOM 086 SCFI 2009 INDUSTRIA HULERA LLANTAS I 10 12 2009
NUEVAS DE CONSTRUCCIÓN RADIAL QUE SON EMPLEADAS
PARA CUALQUIER VEHÍCULO CON UN PESO BRUTO
VEHICULAR IGUAL O MENOR A 4 536 KG 10 000 LB
ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD Y MÉTODOS DE	I
PRUEBA I¦
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I ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DA A I 11 12 2009 I ACEPTAR EXENCIÓN MIR
CONOCER EL CUPO MÍNIMO PARA INTERNAR DURANTE
LOS AÑOS 2009 Y 2010 A LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
VEHÍCULOS AUTOMOTORES NUEVOS ORIGINARIOS Y
PROVENIENTES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
CONFORME A LA DECISIÓN 42 DE LA COMISIÓN
ADMINISTRADORA DEL TRATADO SUSCRITA ENTRE LA
REPÚBLICA DE COLOMBIA LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE
VENEZUELA Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS	|
ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN	14 12 2009 DICTAMEN TOTAL FINAL
A CONOCER LOS CUPOS DE EXPORTACIÓN E
IMPORTACIÓN DE BIENES TEXTILES Y PRENDAS DE VESTIR
NO ORIGINARIOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR TRATO DE
PREFERENCIA ARANCELARIA CONFORME AL TRATADO DE
UBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS	15 12 2009 DICTAMEN TOTAL FINAL
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE
LAS INDUSTRIAS DE ALTA TECNOLOGÍA PRODIAT J
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECISIÓN 16 12 2009 ACEPTAR EXENCIÓN M R
NO 55 DE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL TRATADO
DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA
DE VENEZUELA POR LA QUE SE OTORGA UNA DISPENSA
TEMPORAL PARA LA UTILIZACIÓN DE MATERIALES
PRODUCIDOS U OBTENIDOS FUERA DE LA ZONA DE LIBRE

i COMERCIO PARA QUE DETERMINADOS BIENES TEXTILES Y
i DEL VESTIDO RECIBAN EL TRATO ARANCELARIO
I PREFERENCIAL ESTABLECIDO EN EL TRATADO DE LIBRE
f COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS LA

REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA DE VENEZUELA J
I ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER tA DECIS ON 16 12 2009 ACEPTAR EXENCIÓN M R
I NO 54 DE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL TRATADO

de libre comercio entre los estados unidos
	MEXICANOS LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA
¦	DE VENEZUELA POR LA QUE SE OTORGA UNA DISPENSA
	TEMPORAL PARA LA UTILIZACIÓN DE MATERIALES
	PRODUCIDOS U OBTENIDOS FUERA DE LA ZONA DE LIBRE

l |	COMERCIO PARA QUE DETERMINADOS BIENES TEXTILES Y
1	DEL VESTIDO RECIBAN EL TRATO ARANCELARIO

I	PREFERENCIAL ESTABLECIDO EN EL TRATADO DE LIBRE
1	COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS LA

1 1	REPÚBLICA DE COLOMBIAYLA REPÚBLICA DE VENEZUELAI
í	ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE 16 12 2009 DICTAMEN TOTALFNAL

I	APRUEBAN LOS FORMATOS QUE DEBERÁN UTILIZARSE
J	PARA REALIZAR TRAMITES ANTE LA SECRETARIA DE

Ú economía el centro nacional de metrología el
I 	SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO EL FIDEICOMISO DE
fe i i FOMENTO MINERO Y LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL	I

¦1	ACUERdTpOR EL QUE SE DETERMINAN LAS REGLAS DE 16 12 2009 DICTAMEN TOTAL HN»L
¦	OPERACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO
	CANALIZADO A TRAVÉS DEL PROGRAMA NACIONAL DE

|t	FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO PARA EL
J I	EJERCICIO FISCAL 2010J1¦¦

¦
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ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LAS REGLAS DE 16 12 2009 DICTAMEN TOTAL FINAL	
OPERACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO
CANALIZADO A TRAVÉS DEL FIDEICOMISO DEL PROGRAMA	
DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES	
RURALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010¦

PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN	17 12 2009 DICTAMEN TOTAL FINAL	f
LAS REGLAS DE OPERACIÓN E INDICADORES DE	j
RESULTADOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO	
DESTINADO A FACILITAR A LAS MICRO PEQUEÑAS Y	
MEDIANAS EMPRESAS EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE	
CONSULTORIA Y CAPACITACIÓN ESPECIALIZADAS QUE	
BRINDA EL COMITÉ NACIONAL DE PRODUCTIVIDAD E	j
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA COMPITE

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE	18 12 2009 ACEPTAR EXENCIÓN MIR	
IMPLEMENTA UNA MEDIDA DE TRANSICIÓN TEMPORAL	
SOBRE LAS IMPORTACIONES DE DIVERSAS MERCANCÍAS
ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS	18 12 2009 DICTAMEN REGULATORIO
DE OPERACIÓN DEL FONDO NACIONAL DE APOYOS PARA	SOBRE REGLAS DE
EMPRESAS EN SOLIDARIDAD 	°PERAC 0N
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE	18 12 2009 DICTAMEN REGULATORO
OPERACIÓN PARA EL OTORGAMIENTOS DE APOYOS DEL	SOBRE REGLAS DE
PROGRAMA DECOMPETITIVIDAD EN LOGÍSTICA Y	OPERACIÓN
CENTRALES DE ABASTO PROLOGYCA

PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN	18 12 2009 I ™™™̂
LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL OTORGAMIENTOS DE	SOBRE REGLAS Ut
APOYOS DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LA	OPERACIÓN
INDUSTRIA DEL SOFTWARE PROSOFT

PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN 18 12 2009 j^^™0
LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE oL™
APOYOS DEL FONDO DE APOYO PARA LA MICRO PEQUEÑA	OPERACIÓN
Y MEDIANA EMPRESA FONDO PYME

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 22 12 2009 j ^^™0
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE	p pon
LAS INDUSTRIAS DE ALTA TECNOLOGÍA PRODIAT 	OPERACIÓN
PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN I 22 12 2009	I ^™°
LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL OTORGAMIENTOS DE ^™«
APOYOS DEL PROGRAMA DE COMPETITIVIDAD EN	OPERACIÓN
LOGÍSTICA Y CENTRALES DE ABASTO PROLOGYCA 	I J
PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN 22 12 2009	I ™¡™™™™°
LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE	nPFRAaONAPOYOS DEL FONDO DE APOYO PARA LA MICRO PEQUEÑA	OPERACIÓN
Y MEDIANA EMPRESA FONDO PYME 1

PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN I 24 12 2009	I ^^^
LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL OTORGAMIENTOS DE	OPER^ON
APOYOS DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LA	OPERACIÓN
	INDUSTRIA DEL SOFTWARE PROSOFT |	I—
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